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Madrid,    10  de noviembre de 2020 

 
JUNTA ELECTORAL     
ACTA Nº 16      

 
Siendo las 13:30 horas del día de la fecha al inicio indicada, se reúnen de forma telemática los 
miembros titulares de la Junta Electoral.  
 

Primero.- Conforme a lo  señalado en el calendario electoral, y una vez resuelto por el TAD las 
reclamaciones sobre el contenido del acta 15 de esta J.E.  se proclaman los miembros definitivos que 
componen la Asamblea General,  según establece el art. 36 del R. Electoral:   
 

 
ESTAMENTO DE ENTRENADORES 

 

ENTRENADORES ENTRENADORES  DE JUGADORES  ALTO 
NIVEL 

MAHIA PEREZ, Eloy SEVILLANO CANALS, Manuel 

SUÁREZ CASTELO, Juan Carlos MARCO ARROYO, Francisco Alfredo 

DE LAS CASAS FELGUEROSO, Pablo Tirso RIVERA RODRIGUEZ, Miguel 

RAMIREZ PORCEL, Rafael  

PLAZA VAQUERO, Juan José  

 
 

ESTAMENTO DE JUGADORES  
 

JUGADORES DE VOLEIBOL JUGADOR DE VOLEY PLAYA 

GARCÍA LAMAS, Uxío GONZALEZ FERNÁNDEZ, Patricia 

ALCOLEA RUIZ, Nuria JUGADORES DE ALTO NIVEL 

BASURTO NOZAL, Esther   GAMIZ PADILLA, Aharón 

LORENTE LÓPEZ, Lucas   CARRO MÁRQUEZ DE ACUÑA, María Belén 

VALCÁRCEL PÉREZ, Patricia HUERTA PASTOR, Alejandro 

DE LA PUENTE HURTADO, Félix SORIA GUTIÉRREZ, Paula 

VÁZQUEZ SUAZO, Ángela HUERTA PASTOR, Javier 

 
 

ESTAMENTO DE ARBITROS  
 

ARBITROS 

  ROBLES GARCÍA, Carlos Alberto 
ROMERO MARTINEZ, Ángel 

SABROSO MORATILLA, Francisco 
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ESTAMENTO DE CLUBES  
 

CLUBES -  MAXIMA CATEGORÍA CLUBES – ESTATAL AGRUPADA 

CDE VOLEIBOL MADRID CIUDAD CD CID JOVELLANOS 

CV ALGAR SURMENOR CV RIBADESELLA 

CV CIUTADELLA CV ALJAFERÍA 

CV LOGROÑO AGRUPACION DEPORTIVA LA CURTIDORA 

CV MELILLA CV CABO DE CRUZ 

CV PALMA CV CIDE 

CV SANT CUGAT  

 

CLUBES – CIRCUNSCRIPCION AUTONOMICA 

ANDALUCÍA 
CD MINTONETTE ALMERÍA 
AD ADECOR 

CANARIAS CV CISNALTER 

CASTILLA LA MANCHA CV ADEVA 

CATALUÑA 
BALAFIA VOLEI 
CV PRAT 
CV VALL D’HEBRÓN 

EXTREMADURA AD ESCUELAS CACEREÑAS VB 

MADRID 
CV PINTO 
AD VOLEIBOL RIVAS 

MURCIA CP y PD VOLEY MURCIA 

COMUNIDAD VALENCIANA 
CV PLAYAS DE BENIDORM 
CV XÁTIVA 

 
 

Ademas, de conformidad con el artículo 15 del R. Electoral,  son miembros natos de la Asamblea 
General . 
 

- El Presidente de la RFEVB. 
- Los Presidentes de las 19 Federaciones Autonómicas integradas en la RFEVB. 

 
Segundo.- Se amplía el plazo de presentación de candidaturas a Presidente y Comisión Delegada hasta 
el lunes 16 de noviembre a las 14:00 h.  
 
Y como prueba de conformidad con lo acordado, el acta queda firmada por: 
 
 

 

  

Ana Ballesteros Barrado 
Presidenta 

 Manuel Lalinde Móstoles 
Secretario 

 
(Este documento es fiel cotejo del original, que con las firmas correspondientes obra en la sede de la 
RFEVB). 
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